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BORRADOR VINCI PARA PI NTAR RON 

BROCHES BACO C/50 

CAJA DE ARCHIVO MUERTO PLASTIC° T/ OFICIO 	, 

CARPETA WILSON JONES 3 ARGOLLAS 1" BLANCAS 

CINTA SCOTCH 50.8X 13.7 	 . 

CLIPS CUADRADITO N' jo/l00 

14.32$ 

CINTA PARA LIBROS SCOTH 19X20 MM (CRISTAL CLEAR TAPE 

CINTA ADHESIVA 19MM X65 MT 

CINTA CANELA 48x 150 

CINTA MASKING TAPE S CM ANCHO 48X50 71.10 

CUTERS GRANDE 

CUENTA FACIL 

ENGRAPADORA 1/2 MAE 

ETIQUETAS JANEL 30(1-5260) 

FOLDERS TAMAÑO CARTA COLOR AZUL C/100 

CAJA DE GRAPAS PILOT C/5000 

HOJAS DE COLORES PASTEL 0/100 

LAPIZ ADHESIVO PRITT 20 GRAMOS , 

)RTE CON LETRA: 
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Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 

Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada y el 

Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser 

datos de carácter personal. 

Se testa un teléfono personal, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 

I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 



000312 

ENTIOADel gPvENPENclAllmisoRA   
(331001) ESCUELA PREPARATORIA DE JALISCO 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 
UGU 250907-MH5 

Pay e s 
ClIZDINA 	 " 111.2Y-2//  NOMBRE Y FIRMA DEL 

ORDEN DE COMPRA 

NO. PRONICTO,, 229664 
NO. FONDO:  
PnOGRAmk 

k, 	CARGO PRESUPUESTAL 
• 

331001 
-, 

ESCUELA PREPARATORIA DE JALISCO 
,4..000100 DELIRE,, 	,,L,.., ,.,,zts,-_. 	 1 ItzLigliDAD, o DgpENDINCIA SOLICTI ANTE 
3643-68-153644-83 González Ortega No. 225, GuadalaJara, Jalisco. C.P. 44100 

irklaGNOrirmávie CI,7, ' 	XII 	.I 	 DOMICILIO 

ANA MARIA RIVERA RAYGOZA 
-, 

,,, • ¿ r -41.- 	.‘„? 	..sm. 	PROVEEDOR 

'4.9,, 	Vév-Y,: 	' 
DEBERAN ENTREGARSE 

YIK911,21RkOtELECTRONICO 
EN LAS -CONDICIONES ACORDADAS 

11.1.11-1115; 1~100MICIUD DELT30YEEDOR 	elvtle‘ 	Ztly 
LOS SIGUIENTES BIENES 

Ualllár ''''' 	 lt.otscRiPtit51b0.13Ediltils 	"` DAD Í1tIO.UN 	IO fl., MPORTE TOTAL .* ,) 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

LIGAS N '18 ( GRANDE) 	 , 

MARCADORES DE COLORES PUNTA GRUESA "ACUACOLOR° 0/12 

MARCADORES P/PINTARRÓN "MAGISTRAL" COLOR 
AZUL 

MARCADORES P/PINTARRÓN "MAGISTRAL" COLOR 
NEGRO 

MARCATF-XTOS VISION PLUS AMARILLO 

PEGAMENTO UHU 

PLUMAS DE GEL ZEBRA COLOR AZUL 
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MEDIANO COLOR AZUL 

PLUMA PAPER MATE CON INK JOY PUNTO 

MEDIANO COLOR ROJO 

PROTECTOR DE HOJAS KINERA C/100 

POST IT MEDIDA 3X3 AMARILLOS 

REGLA METALICA 30 CM 

SEPARADORES C/8 COLORES TAMAÑO CARTA V1-8 

SOBRE AMARILLO DE MANILA CON PESTAÑA DE 

235X340MM C/500 SIN HILO/CON PEGAMENTO 
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1 Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, dela 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 

Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada y el 

Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser 

datos de carácter personal. 

Se testa un teléfono personal, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 

I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 
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PM RELOJ CHECADOR T6 
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500.00 0.81 405.00 

PM CAJAS E HOJAS T/CARTA C/5000 20.00 610.00 12,200.00 

PM CARTULINA TIPO PERGAMINO HOJAS PARA 1.00 776.25 778.25 

CERTIFICADO T/OFICIO PAQ 0/600' 

puk CARTULINA OPALINA T/CARTA EN BLANCO 0/100 2.00 164.70 329.40 

PM CARTULINA AMARILLA PARA KARDEX T/CARTA PAQ 1.00 1,152.90 1452.90 
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Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 

Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada y el 

Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser 

datos de carácter personal. 

3.Se testa un teléfono personal, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 

I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 32, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 


